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6. Atenciones y servicios específicos relativos a la mujer, 
la infancia, la adolescencia, los adultos, la tercera edad, 
los grupos de riesgo y los enfermos crónicos 
 
6.1 Servicios de atención a la infancia. 
 

6.1.1 Valoración del estado nutricional, del desarrollo 
pondo-estatural y del desarrollo psicomotor. 
 
6.1.2 Prevención de la muerte súbita infantil. 
 
6.1.3 Consejos generales sobre desarrollo del niño, 
hábitos nocivos y estilos de vida saludables. 
 
6.1.4 Educación sanitaria y prevención de accidentes 
infantiles. 
 
6.1.5 Orientación anticipada para la prevención y 
detección de los problemas de sueño y de esfínteres. 
 
6.1.6 Detección de los problemas de salud, con 
presentación de inicio en las distintas edades, que 
puedan beneficiarse de una detección temprana en 
coordinación con atención especializada, a través de 
las actividades encaminadas a: 

a) Detección precoz de metabolopatías. 
 
b) Detección de hipoacusia, displasia de 
articulación de cadera, criptorquidia, estrabismo, 
problemas de visión, problemas del desarrollo 
puberal, obesidad, autismo, trastornos por déficit 
de atención e hiperactividad. 
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c) Detección y seguimiento del niño con 
discapacidades físicas y psíquicas. 
 
d) Detección y seguimiento del niño con 
patologías crónicas. 

 


